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L O S C A N A L L A S 

¿Ladran? iMejor! Señal 
cjue^ cabalgamos 

Canalla viene de can, perro, 
y ¿eCii canalla equivale a de
cir éente P?rrun^' servil, de 
ruin condición y malos pro.ee-

áeres' K V i i 
Enla sociedad humana, den

tro de ella, envileciéndola, con
nive una jauria de perros, a 
(jüíen el hombre honrado debe 
conocer para fardarse de sus 
dentelladas, despreciar sus la
dridos o fustiéarles a trallazos, 
cuando se desborde en demasía 
su insolencia. 

La primera condición del pe
rro es su servilidad abyecta pa
ra con el amo, servilidad que 
corre parejas con la audacia en 
ladrar y acometer al extraño, 
sobre todo cuando lo ve niño, 
asustado e indefenso. Sumiso 
con el fuerte, arrobante y cruel 
con el débil o pusilánime, he 
ahí una de las características 
perrunas del canalla. 

Dadle un dictador arbitrario 
y venal, en alto la tralla, pres

tan de convertiros en amos dé 
la jauria, porque todos los la
dridos y resuellos de la cana
lla, aun cuando suenen de otra 
manera, sólo quieren decir una 
misma cosa: iDadme un amo, 
dadme un amo, dadme un 
amo!... 

« 
* * 

¡Y cuántas variedades de ca
nallas—es decir, de ¿ente pe
rruna—encuentra uno por la 
vida! 

Los hay que hacen el oficio 
de la difamación sistemática. 
Juzgando por la suya la con
dición ajena, jamás creyeronen 
la virtud,ni en la abnegación ni 
en la austeridad,ni en la noble
za de las almas honradas. Cada 
cual ve el mundo al través de 
su alma, y el que tiene alma de 
perro sólo perrerías puede ima
ginar en las intenciones huma
nas. Incapaces de comprender 
la honestidad ejemplar de los 
hombres de la República, ima-
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to el garrote, furibundo el ade- áinan, sin que se les turbe la 
mán, y el perro se arrastrará a 
sus plantas, lamerá el palo que 
le ofende, besará la cadena que 
le esclaviza y hasta simulará 
un cariño aleare y retozón ha
cia el tirano. 

Pero sed blandos con el ca
nalla y os ladrará insolente, os 
acometerá furioso, responderá 
con dentelladas a vuestras ca
ricias, y si os viese vacilantes o 
acobardados, sería tan fiero an
te vuestra blandura, como ab
yecto y Uoricón había sido an
te la reciedumbre del amo. Y 

que los perros, que tienen al-
toa de esclavos, sólo nacieron, 
0 para desbordarse en jauria o 
Para someterse apaciblemente 
jajo la tralla. Ignoran, en cam-
oio, el humano, dulce, volun
to, Ubre y aleáre convivir de 
«s criaturas racionales. Cons
ientes éstas de su noble con
dición oriáinaria, ni saben des
andar a la abyección servil, ni 
Aspiran a imponer la violencia 
e sus zarpas, ni gustan del tu-
ûlto vocinglero, audaz y cha-

paz de la conciencia, las mas 
audaces infamias, que lueéo 
propalan a ladridos por las ter
tulias, donde se reúnen en co
rro para morder las honras aje
nas. Otras veces vierten el ve
neno de su difamación en pa
peluchos asalariados o escriben 
sus impúdicos pensamientos en 
las paredes de lugares reserva
dos para éstas y otras indecen
cias. Jamás se les ocurre ni de
mostrar sus invenciones ni ar
gumentar con pruebas sus ca
lumnias. Nunca tuvieron un 
destello de dignidad que, alum
brándoles el espíritu, les plan
tease este terrible escrúpulo de 
conciencia: ¿Y si estoy infa
mando a un inocente?No; ellos 
no vacilan, no dudan en man
charlo todo con la baba in
munda de su maledicencia, 
porque como tienen alma d 
perro—de canalla—ignoran los 
escrúpulos y delicadezas del es
píritu humano. 

los conflictos entre el capital y 
el trabajo, os denuestan: «Ha
béis abandonado al pobre en 
las éa.rras del capital. Estáis 
fomentando impíamente el 
hambre de los humildes.» 

Si restablecéis las libertades 
públicas e imponéis el orden 
de la democracia, reniegan: 
«Eso de la democracia es una 
antigualla intolerable. Hay que 
imponer la dictadura, blanca o 
roja, o negra o amarilla», según 
sea el gusto o la conveniencia 
del protestatario. 

Si os negáis a aceptar cargos 
de responsabilidad pública, os 
tildan de incapacitados:«Cuan
do no le dan cargo, es que no 
sirve para nada.» 

Pero si aceptáis el nombra
miento, os llaman enchufistas, 
censuran vuestra ambición, en
vidian vuestros triunfos y re
niegan de vuestro encumbra
miento. 

Si hay orden, gritan por la 
libertad sin freno; si hay liber
tad, demandan el orden infle
xible y duro de los despotis
mos. Si habláis, dicen que ca
lléis, y si calláis, os censuran 
porque no habláis. 

Espíritus de protesta, cora
zones rencorosos, almas envi' 
diosas, se pasan la vida ladran
do a la luna, sin dejar huella 
fecunda y laboriosa de su paso 
por la tierra. No saben el dulce 
secreto de la canción alegre. 

fraticidas, que para nada sir
ven; pero que alteran la paz de 
la República, suscitan el miedo 
a la libertad, fomentan las vio
lencias, hacen añorar a los tí
midos la era de los despotis
mos, embrutecen los sentimien
tos de los pueblos y distraen de 
su labor fecunda a los gober
nantes. La cuestión es estorbar, 
encizañar, embrutecer. Estos 
perros demagogos, que fingen 
ostentar la vestidura de los re
dentores humanos, deben saber 
que nosotros conocemos el se
creto de su arte: el demagogo 
lanzaal pueblo por delante, pa
ra que se estrelle contra la rea
lidad de la vida, y a costa del 
dolor del pueblo, acrecienta su 
gloria y su fortuna o satisface 
sus íntimos rencores; en -cam
bio, los redentores caminan de
lante del pueblo, creando con 
su sacrificio las nuevas realida
des de la vida, y con el dolor de 
su crucifixión enriquecen yglo-
rifican al pueblo que les cruci
ficara. E l uno adula a los pue
blos para llevarlos a donde le 
conviene; el otro, les adoctrina, 
les censura sus vicios, les forti-
fiCi m. sus virtudes para des
pertarles la voluntad de ir 
conscientemente a donde de
ben ir. 

Entre el demagogo sin res
ponsabilidad y el redentor sin 
egoísmos hay esta fundamen
tal diferencia: que el uno tiene 

E l Censo electoral 
A NUESTROS CORRELIGIONARIOS 

En los bajos de la Casa Ayuntamiento se hallan 
expuestas las listas provisionales de electores para 
que puedan ser consultadas y formular las reclama
ciones c nsiguientes de inclusión, si no aparecen en 
ellas, o rectificación de datos si hubiera equivocacio
nes. 

Nuestros amigos deben procurar examinarlas 
antes del día 31 del actual. 

Para que sepan cómo deben proceder para, pedir 
inclusiones o modificaciones, reproducimos a conti
nuación el articulo referente a este asunto: 

«Articulo 10.—Durante los 15 días que dure la 
exhibición de las listas, todo elector podrá reclamar 
contra cualquier error de las mismas, aunque no le 
afecte personalmente. 

Las reclamaciónes se presentarán con las justifi
caciones oportunas al secretario del Ayuntamiento 
respectivo, el cual dará recibo de la reclamación y 
la elevará informada, en el plazo de diez días, al je-
fe provincial de Estadística, vara su resolución, que 
habrá de publicarse, en el plazo de veinte días, en el 
«Boletín Oficial» 

Contra la fesolación 13 los jefes provinciales de 
Estadística podrá recur írs ?, en el término de ocho 
días, ante eZ correspondiente Tribunal Contencioso, 
el cual resolverá dentro de los seis días siguientes, 
notificando inmediatamente la resolución a la Sec
ción provincial de Estadística de que proceda.» 

despreocupada y generosa que j alma de perro, y el otro, alma 
entonan sobre el surco los la- de Dios, 
bradores del bien que descu- * * 

Otras clases de perros discu* 
rren por el mundo, que hoy no 

brieron, en la emoción de crear, 
la suprema recompensa de sus 
afanes. Son perros ladradores | tengo tiempo de clasificar es-
que ni trabajan ni muerden, pecíficamente. Bástenos cono-
Nacieron para maldecir de to- i cer la fauna descrita y averi-
do y de todos; viven sin ale- guar el remedio humano que 
gría y mueren, roncones y za
hareños, en un rincón del mun-

nos libere del temor a los ca 
nallas. E l remedio es sencillo: 

do, amargados por la hiél in- obrar siempre, con la concien-
extinguible de sus. eternos ren-^ia limpia y el alma serena, el 
cores. Y éstos también tienen bien y la justicia. Si lad Lran, 
alma de perro. 

* 
* * Los hay, en fin, de tan pe

que ladren; si babean calum
nias, que devoren la baba de su 
maledicencia; si roncan, el des-

rruna y vil condición, que con- precio, y si intentar morder, el j 
tagian a los demás su rabia o trallazo. 

Wano. Prefieren el orden de 
ja ley, la paz libre y sonora de 
* Justicia, la convivencia apa-
5lble de la santa fraternidad 
huinana. 

^n derredor vuestro, a la de-
ecna y a la izquierda de la ru

de la vi-
^ - *«.VIÍ.XUU ue los perros, 

hesitáis conocerlo para que 
. 0s atemoricen sus ladridos, 

^ cedáis ante sus amenazas, 
^ 08 fiéis de sus lengüetees y 

02(>s, ni deis pie con vuestra 
^uanimidad, a su audacia o 
Ŝljs mordiscos. Son cobardes. 

^ es despreciáis, dejarán de 

' sentiréis, viajeros 
el ladrido de le 

líar o lad raran en bald e; si 
ĵ 611 drogantes, retrocederán 
^ rosos; si les amenazáis a 

yĵ o. guardarán los dientes 
s^^^án los pies de vuestras 
^ | Ias- No caigáis, empero, 

Natación a que os inci-

* 
* * 

su veneno. Caudillos de la re
vuelta, azuzan en la sombra a 
los crédulos e inocentes, para 
que se estrellen contra los 

UNA COSTUMBRE CURIOSA 

l a "Feria de Matrimonios,, 
en Bucarest 

Bucarets.—A consecuencia de 
las elecciones, la célebre «Feria de 
los Matrimonios», que se celebra 
todos los años en Gaina, aldea de 
Arad, el día 17 de Julio, ha sido 
aplazada este año hasta el próximo 
domingo. 

Ese día, las muchachas solteras 
que desean contraer matrimonio, 
van a la montaña que domina la al
dea. 

Durante todo el día, los jóvenes 
que desean casarse, desfilan ante 
las muchachas para escoger la que 
será su esposa. 

Esta üesta termina generalmente 
con un íormidable banquete. 

S a b er esperar 

Hay otros que, perros gru
ñones, ladradores y malos mor-
dedores, como indica con agu
deza el refranero, se pasan la 
vida protestando de todo; pero 
sin poner mano en nada, ni 
buscar con su trabajo el reme
dio adecuado a los males por 
los que tanto fingen irritarse. 
Si anunciáis una República 
unitaria, exclaman: «Eso es 
una traición a las libertades 
públicas: la República debe ser 
federal.» 

Si pretendéis una República 
federal, vocean: «Miserables. 
No tenéis derecho a destrozar 
la unidad de la patria.» 

Si queréis mejorar con bue
nos salarios e instituciones de 
ahorro la condición del obrero, 
os gritan: «Queréis aburguesar 
el proletariado para impedir la 
revolución redentora.» 

Ahora bien; contra los rabio
sos, contra los que contagian a 
los inocentes el veneno de sus 

' odios utópicos y nauseabun-
acantilados de sus utopías . Sa-jdos, hay una sola vacuna efi-
ben que el mundo lleva su rit- caz aplicada a tiempo: la pala- | Disponemos dinero para prestarlo ! que el pensionado. 

lí 

El notario de la Academia Gon-
court acaba de dar a conocer a los 
«Diez» el resultado de la herencia 
Gustavo Geofíroy. Este señor había 
legado toda su fortuna a la Acade
mia citada, con el encargo de que 
ias rentas sirviesen para pagar una 
pensión a cualquier escritor de edad, 
cuyos beneficios materiales no es
tuviesen, visiblemente, en propor
ción con sus méritos literarios. 

Ya ha sido designado el pensio
nado favorecido: Leopoldo Lacour; 
pero lo que se ignoraba era la cuan
tía de la pensión que va a percibir 
y que asciende a 32.000 francos 
anuales. 

Desde el punto de vista tinancie-
ro resulta, pues, más provechoso 
ser pensionado de la Academia que 
miembro de la misma, porque sus 
componentes sólo perciben unos 
seis mil francos anuales, o sea cin
co veces menos, aproximadamente. 

mo, que la libertad de un pue
blo tiene sus etapas, que la or
ganización no se improvisa y 
que los males sociales no se re
median de pronto. No desco
nocen la penosa y lenta labor 
que precisa hacer para educar 
a las masas, despertar su ins
tinto de solidaridad, humani
zar sus sentimientos y capaci
tarlas para la producción cons
ciente y organizada; pero como 
no les interesa ni el pueblo, ni 
la Humanidad, ni el bien co
lectivo, sino sus rencores, o en 
el mejor de los casos, sus doc-

bra veraz, serena, adoctrinado- ' al 6 por 100 interés, consultas gra- í ^n0 de los «Diez», poco favore-
ra y honrada. tuitas. L A UNIVERSAL, Coso 140,!ddo Por la fortuna' hacía notar 1̂16 

Para acabar con el odio de ZARAGOZA—Teléfono 5155 '[Gustavo Geoffroy, en repetidas 
las doctrinas destructoras, los^ ' j ocasiones había procurado que Le-
hombres libres pueden emplear j ~- í cour g a s e en la Academia; pe. 
el remedio de un apostolado5 ^ una vida consagrada a su; ro no lo había logrado, y ese apa. 
tenaz, generoso, presto al sa-! servicio. ^ ^ 5 0 h à b ^ f n últí™> 

. TT . ' presto ai sa i • j : termino favorecido notablemente, 
cnticio. Unicamente enseñan- r l a y que cruzar por la vida, 
do el bien se acaba con el mal.!con Ia conciencia sensible para ; 
Para concluir con el odio, hay^ver ê  bien y desviarse del 
que aprender a difundir el Pero s^n preocuparse nun 
amor. Verdad es que para esto la calumnia, de ia difam-iCióa, 

del odio y de la envidia. Y 
cuando, camino adelante por la 
senda del deber, gruñan dema
siado los perros, experimentar: 

hay que renunciar muchas ve
ces al éxito fácil de los aplau
sos; hay que saber recibir ofen
sas, hay que saber padecer in-

trinarísmos, van sembrando en jurias. E l mal se aprende sólo; la alegría de quien ve en ello 
las almas ingenuas de los igno- el bien requiere largo y penoso 2 Ia Pr«eba de su buena conduc-
rantes e infelices el veneno de adoctrinamiento. No importa. | t a ' r e P í t í e n ¿ 0 la frase del poe-j 

<iQué valdría la verdad si no | ta> tan oportunamente evocada j 
costase esfuerzo buscarla? Pe- por un hombre ilustre: «<iLa-

¡ e m p s r a t u r a 

DÜÍO;» fuci irados en el Observa
torio de esta capital: 

los odios irrefrenados, de las 
rebeldías inconscientes, de las 
brutalidades sin objetivo, para 
recrearse luego con el espectá-

ro una vez encontrada, com
pensa con un solo segundo de 

Si os negáis a intervenir en I culo desolador de las luchas | felicidad todos los sacrificios 

dran? íMejor! Señal que cabal
gamos.» 

FERNANDO VAÍERA. 

Temperatura máxima de ayer," 
! 28'2 gradJs. 

I'lem mínima de hoy, 15'2. 
Direcc ón del viento, E 
Presión atmosférica, 687'6. 
Recorrido del viento, 112. 
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R E P U B L I C A 

El drama campesino 

a ra í z d e l d a. :n i 

Al cabo de los años ha 
perdido nuestra población 
rural todo el recuerdo de 
aquella época, relativamen
te feliz, en que aún había 
bienes comunales, y ni si' 
quiérales echa de menos 
porque rodeada actual
mente cada aldea de un 
desierto aislador sólo a lar
gos intervalos recibe algu
na sugestión del mundo 
externo y rara vez oye ha
blar de los tan escasos co
mo afortunados pueblos 
que han escapado al dolor 
de la miseria aguda por la 
conservación de un resto 
de su antigua propiedad. 

Acostumbradas también 
las masas campesinas al 
espectáculo de una reali
dad que los más viejos nun
ca han visto cambiar, su 
ponen ya que el mundo es 
una simple convivencia de 
asalariados y asalariadores 
sin posible reforma de es
tructura. Acatan como in
sustituible el régimen del 
salariado y persuadidas de 
que el alza del salario re
presenta una mejora de su 
triste situación, se atienen 
principalmente a la perse
cución de ventajas inme
diatas renunciando a la lu
cha por todo lo demás; o 
sea, por la reforma del sis
tema tributario que les está 
asesinando y por la recon
quista de los bienes conce
jiles. 

Recuérdense, si no, las 
peticiones usuales de los 
grupos jornaleros en todas 
las agitaciones que suelen 
promoverse anualmente a 
la entrada del verano y que 
siempre son las mismas: 
Primera. Aumento de jor
nal. Segunda. Prohibición 
de los destajos. Tercera. 
Exclusión de los trabaja
dores íorasteros para evi
tar la concurrencia que re
bajaría los salarios. 

Es difícil que las peticio
nes de este género consi 

gan el objeto deseado, por
que de igual manera se di
rigen al administrador del 
rico ausente, que no paga 
casi nada porque no es ve
cino, que al mísero cultiva
dor de tierra ajena saquea
do por la renta y arruina
do por el reparto vecinal; 
de donde se sigue la impo
sibilidad de establecerlas 
con carácter general por
que la capacidad de pago, 
en uno y otro caso, no es 
igual ni siquiera semejan
te. Se ignora o se olvida 
que el salario del bracero 
no puede aumentar mien
tras no aumente el rendi
miento de la empresa; y 
aquí se plantea la recla
mación, fuera de escasas 
excepciones, ante una em 
presa que apenas da pro
ducto, o porque realmente 
no nace o porque algún 
parásito se lo lleva en ren
tas. 

Así la eterna contienda 
se reanuda a cada instante 
con idéntica aspereza por
que dentro del régimen del 
salariado no tiene solución 
posible; y así va perpe
tuándose una situación de 
continuos sobresaltos que, 
además de oponerse al es
tudio imparcial de los he
chos, impide todo progre
so de consolidación políti
ca por el continuo riesgo 
de d e s ó r d e n e s , y todo 
avance de la técnica por
que, bajo la impresión de 
una amenaza permanente, 
nadie se arriesga a inten
tar la mejora de cultivos o 
el ensayo de las nuevas 
enseñanzas. 

Apenas iniciadas las re
vueltas veraniegas comien
zan a desmoronarse las re
sistencias más débiles; y, 
uno tras otro, van cayen
do, por natural indefen
sión, los pequeños labra
dores que, aterrados, aban
donan la labranza y for
man el primer contingente 

ATADERO P U B L I C O 

RESES SACRIFICADAS EN EL DIA DE H O Y 

T A B L A J E R O S 
o 

Luis Julián 
Hijos de Carmen Yuste 
Francisco Ripol. . . 
Domingo Abril . . , 
Longina Soriano . , 
Diego Pumareta . . 
Joaquín Martínez. . . 
Clara Paricio. . 
Viuda de José Murria. 
Martín Abril . . . . 
Mariano Ubé. . . 
José Torres . . . , 
Raúl Lario 
Cristino Soriano. . . 
Eugenio Salas. . , , 
Vicente Estevan. . . 
Felipe Vicente, . . . 
Pascual Maícas. . . 
María Martín. . . . 
Manuel Mesado. . . 
Casimira Bejarano. . 
Joaquín Higón, . . . 

TOTA!J:3 ¡ 5 ¡27 21 4 1 

de emigración a la capital. 
El capital y el trabajo 

quedan frente a frente en 
el campo sin organizado 
nes intermedias que ami
noren el choque. Comien
za en seguida la guerra ci
vil y hay verdaderas cam
pañas con sus muertos y 
heridos, con sus prisione
ros encerrados en las cár
celes, con sus deportados 
conducidos entre bayone
tas, con sus incendios de 
mieses y arbolado y con 
sus correspondientes pa
gos de indemnización al 
vencedor. 

Cualquier alteración so
cial se hace insoluble tan 
pronto como interviene la 
violencia porque, a partir 
de aquel instante, queda 
ofuscada la razón por im
pulsos de pasión y la pa
sión quita conocimiento. 

No es sólo ahora cuan
do España padece esta 
desdicha. La viene pade
ciendo hace ya tiempo. 

El ardor del combate ha 
impedido echar de ver que 
mientras el problema cam
pesino verse exclusivamen
te acerca del salario han 
de seguir obrero, y patro
nos destrozándose con gra
ve daño para la nación en 
una lucha inútil para el lo
gro de resultados efecti
vos. 

Mientras entre presu
puestos nacionales y loca 
les debamos seguir pagan
do próximamente la es 
pantosa cifra de siete mil 
millones de pesetas será la 
labranza española «uno de 
los modos de vivir que no 
dan para vivir», como de
cía Larra. 

Según telegrama de Ba
dajoz que publicaba «El 
Sol» de 11 de Julio de este 
año, ponderando la mag
nificencia de la cosecha 
extremeña, se habían reco
lectado en el pueblo de 
Torres de Miguel Sesmero 
cincuenta fanegas de pro
ducto por cada una de 
sembradío. 

El autor de estas líneas 
ha vivido diez años en Ex 
tremadura. Conoce las fan
tásticas cosechas de Méri
da y Almendralejo. Sabe 
que tales focos de fertili
dad son escasísimos y só
lo existen en la comarca 
de los Barros; pero que 
partiendo desde allí hacia 
el Norte el rendimiento 
medio, en los años más 
fructíferos, es de doce si
mientes por una; y que so
lo la da cada dos años. 
Descontando los pagos 
por impuestos, los gastos 
generales del cultivo, los 
especiales de amortización 
del material y el mínimo 
de provechos que hace fal
ta asegurar al capital para 
que no desista de la em
presa, es imposible que el 
sobrante deje margen para 
el abono de jornales a ra
zón de once pesetas; y ser
virá de poco que sobre es
te punto recaigan acuer
dos de los Jurados mixtos 

porque en agricultura no 
mandan las leyes sino las 
realidades. 

Por imposiciones de la 
realidad valía sobre poco 
más o menos cinco jorna
les de peón una fanega de 
trigo en tiempos de Feli
pe IV según su contempo
ráneo Pedro de Valencia. 
La equivalencia del jornal 
en numerario era entonces 
de tres reales porque la 
fanega se vendía a poco 
más de quince. Hoy el te
rrible aumento de las car
gas que agobian a la pro
ducción ha aumentado el 
valor de la fanega y corre
lativamente habían de ele
varse los salarios, pero es
ta elevación es sólo apa
rente, porque se expresa 
en moneda. Expresada en 
especie y hecha la oportu
na operación vendría a re
sultar que hoy día, como 
hace cuatro siglos, un bra
cero campesino gana apro
ximadamente nueve kilos 
de trigo por cada jornada 
de trabajo. 

Lo que en épocas de 
apremio, consiga percibir 
de más lo llevará luego de 
menos porque se suprimi
rán labores alargándose 
las épocas de paro y por 
alzas del precio del pan 
puesto que él no cobra en 
pan sino en dinero. Lo que 
importa en el salario no 
es el número de monedas 
recibidas, sino el de racio
nes que se pueden adqui
rir con ellas. 

El alza o baja del sala
rio no depende, por lo tan
to, de obreros y patronos, 
sino de la política fiscal 
del Ministerio de Hacien
da; pues es indudable que 
el precio de cada ración 
dependerá, casi en totali
dad, del volumen de car
gas arrojadas sobre la pro
ducción, del arancel adua
nero y de la sanidad de la 
moneda y subordinado al 
precio de cada ración es 
tará el número de ellas 
que pueden adquirirse por 
determinada cantidad. 

La población de las re
giones interiores se dedica 
al cultivo cereal porque se 
la ha privado totalmente 
de medios para dedicarse 
a otra cosa, pero no hay 
entre los profesionales 
quien ignore que la labran
za, bajo el vigente régimen 
de impuestos, es una acti
vidad improductiva que 
arruina al labrador y arrui
na a España; y que toda 
posibilidad de existencia 
rural dependería de una 
gran reforma tributaria 
que indirectamente obliga
se al abandono de las tie
rras baldías para reconsti
tuir los patrimonios con 
cejiles y asegurarse algún 
provecho a la labranza 
transfiriendo el peso má
ximo de la tributación a 
las ciudades donde una 
hectárea de solar vacante 
vale más que todo un tér
mino municipal de las me 
setas. 

JULIO SENADOR GÓMEZ; 

Bolsa de Madrid 
CAMBIOS FACILITADOS POR LA SUCím* 

DEL B A N C O HISPANO AMERICANO 1 1 

F O N D O S P U B L I C O S 

Interior 4 por 100 . í 
Exterior 4 por 100 . . 
Amortizable 3 por 100 

» 
» 

1928 
4 por 100 1908 c/ impuesto 
4 por 100 1928 s/ impuesto. 
41/2 por 100 1928 
5 por 100 1917 

1920 
1927 c/ impuesto. 
1926 
1927 si impuesto. 
1929 

5 por 100 
5 por 100 
5 por 100 
5 por 100 
5 por 100 

Bonos Oro de Tesorería 6 por 100 
Ferroviaria 5 por 100 . . . . 

4 Va por 100. 
C É D U L A S 

Caja de Emisiones 5 por 100 . . . 
Banco Hipotecario 4 por 100 . . . 

» » 5 por 100 . . • 
» » 5 Va por 100. . . 
» » 6 por 100 . . . 
» Crédito Local 5 V2 por 100 . . 
» » » 6 por 100 . . . 
» » » Inteples 5 por 100 
» » » » 6 por 100 

A C C I O N E S 

Pesetas 

Banco Hispano Americano 
» de España 
» Hipotecario 
» Español del Río de la Plata . . 

Chade . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Azucareras ordinarias 
Petróleos 
Telefónicas preferentes 7 por 100 

» ordinarias, 
Explosivos Pesetas 
Nortes » 
Madrid-Zaragoza-Alicante » 

O B L I G A C I O N E S 

Trasatlántico. . . 6 por 100 1920 
» . . . 6 por 100 1922 

Chade 6 por 1000 
Telefónicas . . . 5 V2 por 100 
Azucareras . . . 4 por 100 
Saltos del Alberche 6 por 100 
Central de Aragón. 4 por 100 
Nortes 3 por 100 
Madrid-Zaragoza-Alicante 3 por 100 • 

M O N E D A S 
Francos 

» Belgas. , 
» Suizos 

Liras. . . . . . . . . . . . . 
Libras 
Dollars 
Reichsmark. . 

Pesetas 

63'75 
78'50 
6800 
OO'OQ 
77'75 
8225 
84'85 
87'60 
79'75 
OO'Oo 
94"25 
94'25 

199"0o 

79,25 

82'00 
8900 
9575 

102,25 
OO'OO 
OO'OO 
OO'OO 
8475 

532'00 
OOO'OO 

OO'OO 
410'50 
46'00 

105'00 
10175 
104'50 
616'00 
250'00 
ISÓ'OO 

103'50 
OO'OO 

48'95 
l ? ^ 
24320 
6370 
4*40 
12'50 
2975 

En 10 sucesivo los enllerros ^ ^ j ^ J Z 
gobernantes de la República, he de 
aclarar que los entierros, sean de la 
religión que fueren, no se conside
rarán en lo sucesivo como manifes' 
taciones externas del culto, bastan
do, por tanto, la expresa voluntíl 
del mayor de 20 años para dar al! 
conducción de su cadáver el carác
ter confesional de la religión ^ 
profesare. 

Lo que se hace público para, ge
neral conocimiento. 

Teruel 21 de Julio de W^'f 

no se consideraran como 
maniiestaciones OKler-

nas del cuno 
El B. O. de hoy publica una cir

cular del Gobierno civil, relativa a 
los entierros. 

Dice así: 
Al publicarse la Ley de seculari

zación de cementerios de 30 de 
Enero de 1932, produjóse cierta 
contusión en cuanto a la interpre- gobernador, A/a/jae/Poma^^1"1' 
tación de su artículo primero, reia- i /e07j. 
cionado con el carácter religioso de I -• " 
los entierros en cuanto a concep 

i l tuarlos o no como manifestaciones i - i - n l l i fiTUO C l ^ 
externas del culto a los efectos dej -—• 
lo dispuesto en la Constitución de VISITAS 
la República española. Esto dió lu- | u . . oI ^hprnador: 
gar a medidas de carácter guberna-1 "an T^ M a t f s farmacéutico 
tivo encaminadas a garantizar el or~' , J?,n 056 • -Ao H« obreros ^ 
den pabHco en L 0 momento, ^ ¿ ^ V ^ 
mientras se aclaraban por la Supe ,a caPltal y risca 
rioridad el espíritu y significación MULTAS , 
de las Leyes vigentes en la mate- 1 El señor Pomares nos d10 ^ 
ría, evitando así que las enconrra- ta de que por haber veriricampUeS' 

das opiniones existentes sobre ma- manifestación ilegal había ^ 
teria religiosa exaltaran las pasio- to multas de 250 PesetíJ! 8a go* 
nes con evidente riesgo de la tran- cinos de Beceite José Marl 
quilidad pública. Puchol, Ramón Fonteuber ^ 

Para terminar con esté estado de brado, César Gimeno Sufte 
incertidumbre en lo que afecta a cisco Ber Jaques. 

Eseu J a Mi l i íar Jel Levaníe 
P A R A S O L D A D O S D E C U O T A 

PINTOR SOROLLA, I.—VALENCIA 
Representante en Teruel, don Manuel García Gómez, Joaq"10 ̂  ^ Í , 
El cual informará de cuanto sea necesario para hacerse 

cuyo plaxo fina çl 31 del actual. 
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88'00 
79'25 
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ççfuicio telefónico con 
nnestra Agencia en 

Madrid «Prensa 
Latina» 

Qorguloff. condenado 
a muerte 

parís, 27. 12 noche.-
u0y se celebró la tercera 

últín13 sesión de la vista 
L t r a Gorguloff. 

gl defensor presentó sus 
Onclusiones, solicitando 

que se añadan a ellas dos 
cuestiones. 

una de ellas que Gor-
dulofíal cometer el crimen 
estaba en estado de de
mencia. 

Hablan los dos aboga
dos de la defensa, Rogen 
y Gerard. 

El primero pregunta al 
Jurado si condenaría a 
Oorguloff por un vulgar 
delito, como, por ejemplo, 
de atentado al pudor. 

Termina pidiendo cle
mencia. 

El secretarlo emhriagado 
i M e a e c e al ¡oez 

y BL JUEZ ORDENA SU DE
TENCION 

Griegos. — Ha sido detenido y 
puesto a disposición del juez de 
Instrucción, el secretario interino 
José Domínguez Trébol, quien en 
estado de embriaguez desobedeció 
unas órdenes del juez municipal. 

El otro defensor dice 
que condenar a muerte a 
un loco es sencillamente 
un asesinato en una socie 
dad como la nuestra. 

Añade que un hijo de 
Gorguloff va a nacer casi 
al mismo tiempo en que 
caiga la cabeza de su pa-
dre. 

En este momento Gor
guloff dice que se encuen
tra mal. 

Sigue la defensa comba-

tema implantado por Fran
cia limitando los cupos, 
precisará adoptar medidas 
frente a estas dificultades. 

Por ello se ha creado 
una Junta reguladora de la 
exportación, sin que esto 
suponga conformidad con 
el sistema. 

Siguen las gestiones pa 
ra conseguir que Francia 
rectifique su decisión; pe
ro mientras, nosotros de
bemos evitar que la desor-

tiendo el informe de los; ganización produzca ma-
médícos, y como Gorgu-;yores males.» 
loff palidece, el presidente? Agregó que ha comen-
manda a buscar a los mé--zado sus tares la Junta vi-

48'95 
173'25 
24320 
6370 
44'40 
12'50 
2975 

y visto el espí-
; legisladores y 
lepública, he de 
jrros, sean del! 
no se conside-

i como manifes* 
íl culto, bastan-
presa volunté 
os para dar a lí 
idáver el caréc-
a religión <¡P 

iblico para, p 

de 1932.^ 
'Pomares Mo* 

Por promover reyerta y escánda
lo en el barrio de las Cuevas, han 
sido denunciados al Juzgado muni
cipal Tomás Galve y su hijo del 
mismo nombre. 

BI hijo intentó agredir a su padre 
con una corbella, agresión que no 
llevó a cabo por la intervención de 
los vecinos. 

iovimo DEimmco 

dicos. 
Termina diciendo que 

trata de evitar un error 
judicial, pues Gorguloff es 
un irresponsable, y debe 
tenerse en cuenta por su 
mujer y su hijo, las cir
cunstancias atenuantes. 

El Jurado se retira a de
liberar, y media hora más 
tarde el presidente lee las 
contestaciones afirmativas 
a las preguntas de Gorgu
loff, que ha vuelto a la sa 
la y lleva la camisa abierta 
y sin cuello, el cual dice: 

«Me podréis matar, pero 
no me deshonraréis. He 
sido un soldado ruso que 
combatió honradamente. 
(Ah!, si me hubiesen dado 
mi tarjeta de identidad.» 

Después pronuncia fra
ses incoherentes. 

El Tribunal se retira a 
deliberar, regresando mo
mentos después, leyendo 
el presidente los artículos 
del Código que fundamen
tan la sentencia de muerte. 

manifestaciones de 
los ministros radica

les socialistas 
Madrid, 28.-Don Mar

celino Domingo manifestó 

civi íl 

bernador: 
, fòrmacéutW 
de obreros ^ 
. la Audienc'8' 

nos dió ^ 
verincado^ 

había 

é María ^ 
juberta 

.Suñerŷ 8 

uin 
rse 

Cos* 
45-

El señor Albornoz ma
nifestó a los periodistas 
que continúa ocupándose 
de varios proyectos de ley 
que serán llevados al Con
sejo de ministros próxi
mos, con preferencia el 
del Tribunal de Garantías 
Constitucionales. 

Tiene casi ultimado el 
Estatuto de la vivienda, 
que, a modo de la ponen
cia, llevará a uno de los 
primeros Consejos para 
su estudio. 

Se le preguntó si era 
cierta la noticia referente 
a la celebración de elec
ciones parciales para cu
brir las seis vacantes de 
diputados, y contestó que 
en el Consejo de ayer se 
habló del asunto, sin con
cretar fecha. 

Al pedirle su opinión 
acerca del momento polí
tico, dijo: 

«Como ven ustedes, se 
van cumpliendo mis pre
dicciones. No ocurre nada, 
ni ocurrirá. 

Se aprobarán el Estatu
to, la reforma agraria y 
otros proyectos de ley, 
como el de Asociaciones 
religiosas. 

Se aprobará todo, por
que el Gobierno cuenta 
con medios suficientes pa
ra ello. 

L O más que puede ocu
rrir son incidentes propios 
de la vitalidad del régi
men». 

w " 6 ! ^ 0 el.momento ^ ^ v0*™ ^ e c T o a t r L e n El anteproyecto de la 
ues«as obras, sin que por ello pierdan solidez; podéis econo- i K J 

^zaros el 80 por 100 áastando cal hidráulica de esta Fábrica! |ey Qrden pÚbÜCO 
11 sustitución del cemento Pòrtland. 

a ^ cal hidráulica reúne todas las buenas condiciones de Ki- Madrid, 28.—Ül pleno de 
^licidad necesarias para una buena construcción; no os de-; la Comisión jurídica ase 

sora ha aprobado el ante
proyecto de la ley de Or
den público. 

Lo entregará al Gobier-
. Con la cal hidráulica podéis hacer los muros de ormiéón no y éste lo examinará en 

^ necesidad de armadura de hierro; si os queréis convencer,! el Consejo, llevándolo rá 
l̂tcid esta Fábrica y lo veréis prácticamente, y veréis su soli- pida mente a las Cortes les70n este material' con el W 0 3 p0(lreís ritar muchos mi" para sustituir la ley de De 

* Pesetas, seáún la importancia de las obras. fensa ^ ^ R 
i ,aaie os podrá competir en dar los alquileres de los pisos; T ^ . . 
atalos. y esto es asegurar la renta de vuestro capital, teniendo : L* Comisión SC ha ins-

Pre alquilados vuestros pisos. ! pirado en la ley del 70. 

Nacimientos.—Ninguno. 
Matrimonios.—Ramón Maíces V i - que desde un principio el 

de 28 años, soltero, con Gobierno se h a mostrado 
Jdsca Manrique V i t o r i a ^ a la política de 
Defunciones. - Carlos Monterde 'COnt in^nteS . 

V s , de 59 años, a consecuencia j «Los mismos países que 
"e miocarditis crónica. Ainsas, 3. {ios aplican-añadiÓ-SUe-
Jesús Pedro Salvador Ferrer, de , ¿ t í ^ 

, ^ meses, a consecuencia de bron- ,len letificar. 
capilar. Carretera Alcañiz, 15.1 Mientras Subs is ta el S1S-

tivinícola, que articulará 
el Estatuto del vino. 

Ha dicho también que 
en el último Consejo se 
aprobó el reglamento del 
Instituto de Investigacio
nes de la Fauna forestal. 

* 
* * 

1 DE CEliirO V CUL B U 
J o s é D i b i 

ESTACION DE M O R A DE RUBIELOS 
^ropietarios y Constructores de la Provincia de Teruel: 

Se crean tres estados de 
excepciór, que son: 

Prevención, cuando los 
trastornos no alcancen la 
gravedad necesaria para 
suspender las garantías. 

Estado de alarma, equi
valente a la actual ley. 

Estado de guerra, análo
go al actual con ligeras 
variantes. 

Frente de las determina 
ciones gubernativas en ca
da caso se establece los 
recursos adecuados ante 
la jurisdicción contencio-
sogubernativa o ante el 
órgano jerárquico superior 
para que la autoridad dicte 
medidas. 

Se establecen diferencias 
entre extranjeros y nacio
nales, así como entre fun
cionarios y ciudadanos 
particulares cuando inter
vienen en el desorden. 

La autoridad civil podrá 
detener a cualquier perso
na si lo considera necesa
rio para mantener el orden. 

Cuando se declare el es
tado de anormalidad, fun
cionarán los tribunales de 
urgencia, que actuarán dia
riamente. 

Dentro del plazo de 24 
horas estos tribunales so
breseerán o entregarán a 
los acusados el escrito de 
acusación para celebrar el 
juicio dentro de los cinco 
días siguientes. 

Los detenidos guberna
tivos no podrán confun
dirse con los presos por 
delitos comunes. 

Cuando se dicte un es
tado de prevención diez 
días después que haya ter
minado dará cuenta el Go 
bierno a las Cortes del uso 
que hizo con él. 

Si las Cortes estuviesen 
cerradas informará la Di
putación permanente del 
Parlamento. 

La Comisión jurídica 
asesora ha examinado tam
bién la ponencia sobre el 
Tribunal de Garantías. 

El proyecto pasa de 110 
artículos. 

También lleva adelanta 
dísima la ley del procedi
miento de exigencia de 
responsabilidades al Presi
dente de la República. 

Marcelino Domingo 
opina 

Madrid, 28.-Esta tarde 
al llegar al Congreso el 
ministro de Agricultura fué 
preguntado acerca de la 
opinión que le merecía el 
mitin de la Plaza de To
ros. 

—Los oradores—ha res
pondido — no representa
ban a la opinión española. 

—¿Y el intento de mani
festación en Barcelona? 
—preguntó un periodista. 

—Tampoco—respondió— 
representan al pueblo ca
talán. 

Concejal agredido 
Bilbao, 28,—En Lemono 

un grupo de mozos, sin 
conocérselas causas, agre
dió al concejal delegado, 
rompiéndole el bastón de 
mando en la cabeza. 

Invento 
Bilbao.—El doctor Eche

varría ha inventado una 
aguja que suprime los do
lores del parto. 

Esta aguja la ha donado 
a la Casa de Maternidad. 

Por los Ministerios 
Madrid, 28.-^1 ministro 

de Trabajo recordó que el 
día 31 termina el plazo pa
ra opositar a las plazas re
cientemente creadas. 

— El de Justicia ha dicta
do una disposición resol
viendo con urgencia los 
pleitos de separación o di 
vorcios que sean justos, 

H U E L G ñ 
Bilbao, 28,-Por solida

ridad con unos compañe
ros despedidos se han de
clarado en huelga los obre
ros de la fábrica de loza de 
Eran dio. 

Notas Je S 
Han llegado: 
De Madrid, las bellas señoritas 

Amparito y Carmen Silves. 
— De Zaragoza, el abogado del 
Estado don Agustín Vicente Gella 

I y señora. 
[— De Barcelona, nuestro paisano 
don Francisco Méndez y su señora. 

Han salido: 
Para Torres de Albarracín, des

pués de breve permanencia en la 
¡| capital, nuestro querido director 
i don Gregorio Vilatela. 
I — Para Alcañiz, el joven abogado 
i don Altonso Morera. 

Se ileua las c i ie r ias de 
una nicicieía 

Calanda.—Como autor del hurto 
de las cubiertas de una bicicleta, 
propiedad de Pascual Lamiel, ha 
sido detenido el quincallero Manuel 
Rueda Asunción. 

lid 

te en 

Aprender de vuestra buena fe en perjuicio de vuestros in
geses. 

^a cal hidráulica es un cemento lento de superior calidad y 
ü ^a^uado es a las cinco horas tiempo suficiente para su 
^Pleo. 

Herido en riña 
Castelnou.—Los vecinos Domin

go Lizano Agulled y José Maurel 
Rosas, promovieron una riña, re-

j sultando el último herido de una 
' pedrada en la región frontal. 

La riña la provocó el Maurel, que 
estaba en completo estado de em
briaguez. 

A M A 
Se ofrece para criar en su casa, 

joven, de 24 años, leche de 8 días. 
Razón, Evaristo García.-Villastar. 

MIENTRAS ESTA EN LA 
PELIIODEHIA... 

. . .LE AFEITAN L A CARA Y EL 
RELOJ 

Calanda.—Al vecino Miguel Pe-
jralta Tolosa, mientras le estaban 
afeitando en la peluquería le roba
ron del chaleco un reloj de plata 
valorado en 90 pesetea. 

Practicadas pesquisas dieron por 
resultado la detención del depen
diente de la peluquería Juan José 
Gascón Virgos. 

S E VENDE 
la casa numero 48 sita en las Cue' 
vas del Puente de Pierrad. 

Informará Alejandro Paola. 

ENNUEROS VOTARON CINCO 
ELECTORES 

El día 24 se celebraron eleccio
nes municipales en los pueblos de 
Burbáguena y Nueros. 

En el primero, el escrutinio dió 
el siguiente resultado: 

Don Bernabé Gálvez Navarro, 81 
votos. 

Don Miguel Domingo Gadea, 79. 
Don José López Alijarde, 80 
En blanco 2. 
7 en el segundo: 
Don Juan Lusilla García, 2 votos. 
Don Modesto Cañada Burillo, 2. 
Don Benjamín Polo Sánchez, I. 
Por el momento desconocemos la 

filiación política de los elegidos. 

AL CERRAR 
El 
Al cerrar nos telegrafían 

dándonos cuarta de que 
esta tarde se reúne la co 
misión parlamentaria para 
examinar la ponencia de 
los señores Santa Cruz, 
Marial y Feced. 

La ponencia incluye en
tre los ferrocarriles a cons
truir el Teruel-Alcañiz, 

Se espera que la comi
sión lo apruebe. 

nes cSentífiicas o litera
rias» se nos remitan dos 
ejemplares, haremos 
un estudio o juicio crí
tico» en nuestra secció a 

de Bíblsogrftfàa 

i i en 

e v e r o r s i c 13. 
SASTRE (CON GENEROS) 

Ha trasladado su domi
cilio y sus talleres a la 

Plaza de Carlos Castel 
núm; 18, Pral. 

Que ofrece a su numero
sa y distinguida clieníela. 



PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

I En Teruel, al mes. . . . 1'50 pesetas jj 
•I Fuera, al trimestre. . . . 6'00 

Anuncios Reclamos y Esquelas 
según tarifa. 
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REDACCIÓN y A D M I N ^ N ^ 
jj P l a z a d . B r e f ó n . ^ 1 

Teléfono 130 

jj Toda la correspondencia al 
11« 

. | ^ i ^ ^ ̂  I 

J u e v e s 28 d e ^ : 

A Y U NTAIN/Ti E N T O 

Sesíóiv ordinaria 
Bajo la presidencia de don José Se lee el nuevo Reglamento del 

Maícas y asistiendo los ediles se- Macelo público, 
ñores Bayona, Fabre, Arredondo, El señor SANCHEZ (A.) pide se 
Sánchez (don José M." y don An- le aclare lo concerniente al perso-
gel), Villarroya, Abril, Marín, Sáez,' nal, creyendo debe pasar a Gober-
Alonso, Giner, Bosch y Muñoz, ce-' nación. 
lebró anoche sesión ordinaria el; El señor SANCHEZ (J, M.8) con-
Concejo municipal. ¡ testa que no hay aumento y no se 

Aprobó el acta de la anterior. J opone pase a Gobernación, aunque 
La Corporación quedó enterada por esta comisión va informado, 

de una comunicación de la Diputa-1 El señor SANCHEZ (A.) dice in-
ción, participando haber incluido siste' en ello porque al Ayuntamien-
en el plan adicional de caminos ve-, to se le ha estafado al no dar la ha
cínales uno de Villaspesa a la ca- ja, hace meses, a dos temporeros 
rretera de Tarancón-Teruel, y de un que se nombraron para la matacía 
oficio de la Jefatura de Propiedades de cerdos. Entiende no precisan 
Militares sobre la cesión de los te- esos empleados ya que el personal 

trabaja dos o tres horas diarias. 
El señor SANCHEZ (J. M.a) con-

I testa haber confrontado los datos 

rrenos del campo de Aviación. 
Se acordó delegar a la Alcaldía y 

síndico para firmar la cesión. 
Es leída una instancia de varios ] de otros años y ver que hay doble 

vecinos de la plaza de San Sebas- í trabajo hoy. 
tián solicitando se deje sin efecto el 
requerimiento que se les hace para 
satisfacer el importe de las obras 
ejecutadas para acometer a las al
cantarillas. Igualmente se leen los 
informes técnicos, contrarios a este 
deseo. 

El señor BOSCH entiende que el 
informe de Arquitectura no se aco
pla a la petición de los vecinos, 
pues éstos no pueden acometer a la 
alcantarilla nueva por estar mucho 
más alta que sus casas. 

El señor GINER pide pase a in
forme de Fomento. 

El señor BAYONA no lo entien
de así y pide se resuelva en esta se
sión. 

El señor BOSCH aboga por el 
aplazamiento de la aprobación. 

El señor SECRETARIO informa 
en el sentido de que no puede apla
zarse el cobro. 

El señor GINER insiste en su 
punto de vista para que el asunto 
pase a las comisiones de Hacienda 
y Fomento. 

El señor BAYONA también insis
te en que no debe volver a Fomen
to un asunto que ya está acordado 
por dicha comisión. 

Por fin se acuerda la propuesta 
del señor Giner, sin paralizar el 
procedimiento de cobranza. 

Quedan aprobados los documen
tos de Intervención y una transfe
rencia de crédito. 

Se lee un informe de Hacienda 
sobre un ruego hecho en anteriores 
sesiones por el señor Giner sobre 

la 13.a certificación del alcantarilla
do. 

El señor GINER dice que como 
ven por dicho informe, es cierto 

El señor SANCHEZ (A.) insiste 
pase a estudio. 

El señor ABRIL dice que como 
esos temporeros llevan ocho me
ses y si los despiden tendrán que 
buscar luego otros, su deseo es 
queden allí siempre que las cosas 
se hagan derechas, pues es cierto 
hay muchos empleados pero no va 
bien su organización. 

El señor SANCHtíZ (A.) insiste 
en que esos temporeros debieron 
salir hace meses pero ro fué así 
por la impasibilidad de los delega
dos, que se precian de administra
tivos. 

El señor SANCHEZ (J. M.a) se 
felicita de la forma en que obra su 
compañero y dice debió obrar así 
cuando él se opuso al aumento de 
vigilantes de arbitrios y guardias 
municipales. 

El señor SANCHEZ (A.) contes
ta que siempre obrará con arreglo 
a su conciencia. 

Se acuerda quede sobre la mesa 
este asunto. 

Leído un informe de Goberna
ción sobre comisiones de Abastos, 
quedaron designados los señores 
Sánchez (don José M.a y don An
gel) y Sáez. 

El señor SANCHEZ (A.) dice 
acepta el cargo, pero cree debe 
acordarse que el precio del pan sea 
de 500 gramos. 

Se le contesta que eso es fun
ción de la naciente comisión. 

De conformidad con la propues
ta de Gobernación, fué nombrado 
aparejador municipal don Manuel 
Almécija Giménez. 

Quedaron autorizadas varias 
obras. 

El señor SECRETARIO informa que la certificación fué abonada 
por orden de la Alcaldía. Pide cons- ^ ^ S ^ o . de Fomento no 
te en acta que la conformidad al se halla en la Cfa Y ^ tanto 
informe no demuestra la aprobación n0 Puede v^se lo correspondiente 
de la conducta seguida por la ÀI.,al a l ^ a n l l a d o . 
caldía. j El señor GINER entiende deben 

Queda aprobado. \ permanecer en la Casa los emplea-
El señor BOSCH dice que en po- dos al estar el Ayuntamiento y 

co tiempo van libradas diferentes achaca al jefe dicha falta, 
certificaciones sobre alcantarillado E1 señor SECRETARIO rectifica 
y pregunta ú éstas son mensuales o diciendo tiene ordenado la asisten-
semanales. , cía a las sesiones y anuncia impon-

El señor BAYONA contesta que dra Ia correspondiente sanción, 
mensuales, pero puede darse el ca- Queda este asunto para la próxi-
so de caer en otra forma la celebra- ma sesión. 
ción de sesiones y por eso vienen Se aprobaron los padrones de ar-
asi". bitrios sobre cabras y vacas leche-

b. señor BOSCH pide sea leída ras. 
contrato.1'10" COrrespondiente delj Fueron aprobados los festejos co-

Ri - o x v ^ , rrespondientes al 4 de Agosto, 
El señor B A / O N A dice fué acor-' idénticos a los celebrados el pasa-

dado en romento. ^ J - i , 
ni ^ F . ^ r iMon 'ao dia Para conmemorar los ata-
íl señor GINER cree no debe ha- ques carlistas. 

Se leen una instancia de un señor 
ber inconveniente en leer lo solici
tado por el señor Bosch. 

El señor BAYONA cree no esta- Í^R pide la plaza de bombardino de 
áel secretario de Fomento para í nda municiPa1' Previa oposi-ra 

ver el contrato. cjon, y el informe del delegado 
H k r - 1 ab1OKando Por su admisión y rápida 

Insisten los señores Bosch y Gi.) celebración del concurso 
ner sobre ello, diciendo deben es-j El señor GINER: ¿Qué dice el di 
tar los empleados por si algo se pi-, rector de la Banda? Porque es él 
de, y van en busca del citado con- quien debe decir si precisa cubrir 
trato, siguiendo la sesión. [ dicha plaza y no debemos convocar 

un concurso a petición de un par
ticular. 

El señor ARREDONDO aclara 
que ese opositor se enteró de la 
vacante y por eso la solicita, siendo 
ésto una suerte ya que se convoque 
0 no a concurso sólo el vendrá por 
sus condiciones personales, como 
lo demuestra el que todavía existe 
otra plaza sin cubrir. 

El señor GINER entiende es el 
director quien debió pedir la cele
bración del concurso y pide se 
anuncien las vacantes existentes. 

El señor ARREDONDO rectifica 
y se acuerda anunciar dicho con
curso. 

Vuelve a sesión el asunto Cuartel 
de Carmelitas. 

La PRESIDENCIA dice que el 
señor Borrajo no ha podido asistir a 
la sesión para hablar sobre el parti
cular pero ella puede informar que 
esperan la cesión para hacer las 
obras de alojamiento de la Benemé
rita por cuenta del Estado y pre
gunta si se dá dicho edificio a la 
Dirección de la Guardia civil. 

El señor SANCHEZ (A.), hace 
saber hay en dicho Cuartel una es
cuela y precisa fijar condiciones 
para evitar echen al Ayuntamiento 
del edificio. 

La PRESIDENCIA no sabe si ese 
local estará reservado. 

El señor BAYONA pide sea leído 
el oficio correspondiente para ver 
su alcance y así se hace. 

La PRESIDENCIA dice que el al
calde está buscando alojamiento 
para la escuela. 

El señor SANCHEZ insiste en po
ner condiciones. 

El señor GINER pregunta si no 
puede verse de conseguir el cobro 
en el Cuartel de los alquileres que 
actualmente paga la Benemérita. 

La PRESIDENCIA contesta que 
ese asunto fracasó y por eso viene 
el que se discute. 

El señor BAYONA hace historia 
de cómo volvió al Concejo el Cuar
tel con un gravamen y dice que 
ahora se pide la cesión de habita
ciones para alojar a la Guardia ci
vil, no el edificio. 

El señor GINER entiende que es 
lesivo para el pueblo el acuerdo de 
recuperar el Cuartel—adoptado por 
un Ayuntamiento de la dictadura, 
dice—ya que es a base de alojar al 
ramo de Guerra pagando su man
tención, y añade que aunque ahora 
pague el Estado las obras, luego 
tendríamos que satisfacer la conser
vación del edificio. 

El señor BAYONA recuerda ha
ber propuesto ésto hace tiempo y 
dice que para ver si es lesivo el 
acuerdo deben informar dos abo
gados. 

Así queda acordado. 
Termina el despacho extraordi

nario. 
Son designados los señores Sáez, 

Marín y Abril para ofrecer la co
rona el 4 de Agosto a los héroes 
del 74. 

El señor BOSCH se ocupa de 
irregularidades seguidas en el con
cursillo para la construcción de las 
aceras de la Avenida de la Repú
blica y dice es ilegal el acuerdo 
toda vez que el mismo día en que 
se acordaba la celebración del con-

1 cursillo era éste (según certifica-
I ción), adjudicado, dándose el caso 
de que la sesión terminaba a las 
nueve de la noche y ningún docu
mento ha ido a sesión sobre el con
cursillo, censura que el Ayunta
miento se lleve las aceras de los 
propietarios sin contar con éstos 
y dice que como concejal defen
sor de dicha barriada protesta de 
esas ilegalidades. 

El señor BAYONA aclara este 
asunto diciendo que ese acuerdo 
fué tomado en Comisión de Fomen
to y sancionado por el Ayunta
miento, constando que se abona
rán a los propietarios el importe de 
los materiales. 

El señor BOSCH insiste en que 
m) se hizo concursillo y compara 
el coste de las obras de esas ace
ras con la calzada de la calle de la 

Democracia. Pide le aclare todo la 
I Presidencia. 
) Esta ruega al señor BOSCH fdeje 
' el asunto para la próxima sesión 
ya que ella ignora lo sucedido. 

¡ El señor GINER pide que a esa 
• sesión se lleve todo lo referente al 
asunto. 

1 El señor SAEZ cree deben estu
diarlo quienes lo desconozcan, pe
ro no volverlo a sesión. 

El señor BAYONA se adhiere a 
lo dicho por el señor Sáez, exten
diéndose en consideraciones. 

El señor GINER se extraña de la 
oposición del señor Bayona en lle
var a sesión los datos. 

El señor BAYONA increpa al se
ñor Giner el que no asista a las Co
misiones y sin embargo vaya a se
sión dispuesto a obstaculizar todo. 
Dice que a dicho edil no le moles
tan sus compañeros y sin embargo 
tiene abandonado su cometido de 
la delegación del Mercado, sin pre
ocuparse de ella para nada, y por 
ello ha habido necesidad de nom
brar en esta sesión una comisión 
de Abastos. Termina diciendo que 
él contestó sobre los asuntos de su 
incumbencia, dejando lo que hicie
ra la Alcaldía. 

El señor GINER rechaza las acu
saciones diciendo que como ya ro
gó el cambio de horas para celebrar 
comisiones y no se hizo, ello pare
ce significar no quieren asista a las 
sesiones y por eso se ve precisado 
a intervenir en público. Aunque 
hubiese ido a la reunión sobre ace
ras, como no hubo concursillo, de 
nada le habría servido. En cuanto a 
la delegación del Mercado censura 
(y no lo hizo antes por delicadeza) 
se dejara por comunicarle el trasla
do del mismo y dice que apenas sa
be algo lo soluciona; que con prue
bas se le debe censurar y no con 
palabras. 

j El señor BAYONA rectifica di
ciendo tratarán de compaginar un 
horario para las reuniones ya que 
él desea discutir los asuntos antes 
de ir a sesión. 

I Se acuerda llevar a la próxima 
1 este asunto. 

El señor ALONSO dice que hace 
varios días tuvo necesidad de ir a 
las Escuelas Graduadas y se extra
ñó al ver que en un edificio donde 
se recogen tantos niños no hay 
agua ni para beber ni para los re
tretes. Ruega se vea de suplir tan 
importante servicio. 

Pasa a urgente resolución de Fo
mento. 

El señor SANCHSZ (A.) anuncia 
que aunque lleva un asunto, pen
diente de la anterior sesión, lo deja 
para otra al no estar en su escaño 
la persona contra la cual debe ha
cer varias acusaciones. 

El señor BOSCH dice haber pre
senciado la prueba del alumbrado 
eléctrico de la plaza de Carlos Cas» 
tej, que cree deficiente, y pide se 
estudie. 

El señor GINER se ocupa de las 
reclamaciones sobre el Censo, pi
diendo se atiendan a todos, blan
cos y negros, con la correspondien
te atención. 

Se recogen los ruegos y se le
vanta esta sesión, en el curso de la 

] cual hemos presenciado el consabi
do mitin político... 

A V I S O 
Se venden periódicos 

viejos a precios ventajosos. 
Informes en esta Admi

nistración. 

j Vendo piano 
¡en inmejorables condicio
nes de uso. Facilidades 

de pago. 
Razón: en esta Adminis

tración, 

es 

De^ i n t e r é s 
para los contribuyent 

Por el Ministerio de Hacienda, ¡ c) Art. 12, en cuanf 
con fecha del 16 del mes actual, se sideración del Estado r 8 ia ^ 
ha dado una orden relativa a modi- dor dei tanto por ci 0 ^ ^ 
ficación introducida en la contribu-1 rreSp0nde COmo quej^ 
ción sobre las.Utilidades de la ri-¡ rendimientos sometidos^ ^ los 
queza 

mobiliària, y que inserta la ' posición. 8 esta 
«Gaceta» del siguiente día, y la j d) Art. 16, en cuanto 
cual, para conocimiento de los in- gaciones que impone a \ ^ 
teresados, con el fin de que puedan i nas y entidades que n 88 ^ 

- cuenta propia o ajena ¡ji en k nes de la misma, se hace público 
por medio de la presente a los cita
dos efectos. 

O R D E N 
limo, Sr^: A l comunicar esa Di

rección general a las Delegaciones 
de Hacienda, en circular de 22 de 
Abril del corriente año, las modifi
caciones introducidas en la contri
bución sobre las Utilidades de la 
riqueza mobiliària, por la Ley de 11 
de Marzo inmediato anterior, así 
como las Ordenes de este Ministe
rio fechas 15 y 00 del mismo mes 
de Mano, dictadas para la más rec
ta observancia de algunos de los 
preceptos de la dicha Ley, las invi
tó a que formularan ante ese Cen
tro las dudas que pudiera ofrecer la 
aplicación de tales preceptos y ma
nifestó el propósito de establecer la 
regulación de otros particulares de 
la propia Ley que la experiencia 
pudiera aconsejar. 

No han llegado a ese Centro 
Consultivo consultas de las oficinas 
provinciales acerca del cumplimien
to de las disposiciones contenidas 
en el artículo 6.° de aquella Ley, 
no obstante referirse a la imposi 
ción de rendimientos que anterior
mente no figuraban incluidos en la 
contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliària y hallarse de
terminadas la vigencia y aplicación 
de esas disposiciones en la primera 
de las transitorias de la repetida 
Ley relativas a la citada contribu
ción y aunque ello pudiera suponer 
que no ha ofrecido dificultades la 
implantación de nuevos graváme
nes, es oportuno con ocasión de 
haber finalizado en 30 de Junio 
próximo pasado el plazo de la mo
ratoria concedida por el articulo 42 
de la Ley de Presupuestos vigente, 
hacer explícita declaración de la 
forma en que deben aplicar los pre
ceptos del mencionado artículo 6.° 
en su relación con las disposicio
nes generales de la Ley reguladora 
de la contribución sobre las Utili
dades de la riqueza mobiliària, tex
to refundido de 22 de Septiembre 
de 1922. 

A tal efecto y teniendo en cuen
ta que la imposición dispuesta por 
el artículo de que se trata sobre los 
rendimientos obtenidos como con
secuencia de la venta, la cesión, el 
arrendamiento o la utilización en 
general de producciones cinemato
gráficas y gramofónicas, y de pa
tentes, marcas y procedimientos de 
faoricación, transformación y con
servación de productos, se estable
ce como adición a la tarifa 2.a de 
la contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliària en el epí
grafe a) de los, a su vez, adiciona
dos a la misma Ley por la d« 29 de 
Abril de 1920. 

Este Ministerio ha acordado: 
1.0 Se entenderá que rigen acer 

ca del particular los preceptos de la 
expresada Ley reguladora que se 
reseñan a continuación: 

a) El artículo 7.° en cuanto a la 
obligación de las personas o enti
dades deudoras de aquellos rendi
mientos, de retener a los respecti
vos o creedores en favor del Teso
ro, el importe de las cuotas proce
dentes. 

b) Art. 8.°, en cuanto al mo
mento a que ha de referirse la re
tención y la responsabilidad solida
ria de las personas o entidades obli
gadas a retener en concepto de se
gundos contribuyentes. 

dad como las de que Se trat 
que retengan y conserven en / 
sito el Jmporte déla contribJ 
con deducción del 1 por ¿ 
premio de recaudación de I 
claren a la Administración deT" 
tas Públicas de la respectiva 
vincia, en la quincena s¡güie¿ 
término de cada trimestre, laS ' 
tidades abonadas durante el ^ 
y la contribución a ellas c o r r í 
diente y de que ingresen ésta? 
nos el indicado 1 por 100den* 
mío de recaudación, en la Tesô  
ría de la misma provincia, en * 
quincena siguiente a la antes con-
signada. 

e) Art. 25, en cuanto a las San, 
ciones procedentes en caso de de
fraudación o de omisión delasde. 
claraciones reglamentarias. 

2.° Sin perjuicio de posibles j 
futuras reglamentaciones que per. 
mitán ajustar con mayor perfeccio
namiento, y según la experiencia 
aconseje la exacción fiscal a las pe
culiares organizaciones yalassin-
guiares características de los res
pectivos negocios, se observaá 
con relación a la materia dequese 
trata las siguientes normas; 

a) La imposición de las sancio
nes que establece el articulo 25 ci
tado en el apartado e) procedéis, 
en los casos de incumplimiento de 
las obligaciones a que el mismo se 
refiere, que ocurran después depu-
blicada esta Orden en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, y tales san
ciones no serán aplicables a te 
Utilidades obtenidas por los res
pectivos conceptos desde 1.° & 
Enero del año corriente, siempre 
que sean declaradas a la Adminis
tración dentro del plaao de 30 días, 
a contar desde la publicación antes 
dicha. 

b) Una vez presentadas porte 
personas naturales o jurídicas obli
gadas a ello las declaraciones a qon 
se viene haciendo referencia, a 
procederá por la Inspección Té» 
ca a las comprobaciones pertine,v 
tes, correspondiendo a la Adminis
tración en caso de que tales co» 
probaciones no puedan llev^ 
efecto por causas imPutable5 
contribuyente obligado a la ̂  _ 
ción, las facultades con{e*fL 
el parráfo 2.° del artículo 23 d 
Ley reguladora de la contribuc 
sobre las Utilidades dela rlLe 
mobiliària, texto refundido de 
Septiembre de 1922. ^ 

Teruel 26 de » de adntf| 
subsecretario, Veigaia.-^ ^ 

strador de Rentas Públicas, • 

ñeras. 

En casa JUAN BL DBL0S 2 
CHES, Paseo del Ovalo^^.^ 
comprar el inmejorable V ^ 
escabeche de bonito en bar Q; 

¡A CUATRO PESETAS « 

mediad una máquina de hacer 
pletamente nueva. i 

Informes en laAdministra 

este periódico. 

Lea Vd. 
i M P . DB LA VOZ DBTBB^ 

Año 


